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DON PEDRO CONZALEZ

Galindo,marido de doña Aldonga Fer^

nandez de Cartilla.

CON
Doña María de Tebar fu madre.viudade Peí

dro González Galindo.

S O *2? R E '

£1amparo de la pojfefsion quefe ha dado al dicho don Pedro del ja*

yo de dos milfanegas de trigo de renta del Marquefado de Vi-

llena,y las cafas principales,y accejforias déla calle deAleóla,

y

otras principales que ay en la villa de Sanclemente,y de la mi-

tad de los demas bienes del mayorazgo hecho el ano de 6qq-.por

la parte que toca al dicho Pedro Gonpaleti Galindo,y de los bíe

nes libres que quedaronporfu muerte,en que fue tnjlituido po/*

heredero .

O N Pedro pretende íér amparado en la poífcísíon

que tiene tomada, afst de los bienes del mayorazgo

de las capitulaciones matrimoniales
, y de ia mitad

del hecho el año de 34.ante Francifco Suarez.como

délos bienes libres,que comoa vnode dos hijos,yherederos de

íu padre le pertenecen.

Doña María fu madre,como legitima contraditora que fu

pone fer,jr víufrudtuaria por fus días de todos los bienes perte-

necientes al dicho fu marido,pretende fe 1c ha de denegar el di

cho amparo.y reponer ia dicha poífeísion.

Qjatro pedimieotos le hizieroo por don Pedro, que fon a
los que han de corrcípondcr los autos.

Elpnmcfofue/obrequefck dicífc la poífcfsiondcl dicho
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juro > cafas principales,y

accesorias deíla villa,
y
la de fan Cle-

mente,del mayorazgo irrcuocable hecho en las dichas capicula

ciones por caufa onerofa del matrimonio contraydo con la

dicha doña Aldon^a.y fe le mando dar por la información que

dio de como eftaua cafado con la dicha dona Aldon^a.

r El fecundo fobre la poífefsion de la mitad de los bienes per

tenecienfes al dicho Pedro González Galindo.dcl mayorazgo

que el,y la dicha fu muger fundaron en el dicho don Pedro fu

hijo, por auer muerto el dicho fu padre, y quedado perfeóto, é

irreuocablc en quaoto a fu mitad,que también fe le dio con vif

ta del dicho mayorazgo,e información fumaria de íer íu hijo

mayor.

El cercero.fobre la poífefsion pro indi üifo que pidió déla

mitad de los bienes libres,fuera de ios comprchcndidos tn ios

dichos mayorazgos.cn que por iguales partes iníhtuyó por he-

rederos al dicho don Pedro, y a doña Antonia Galindo fu her-

mana.en el poder para redar que dexó el dicho Pedro Gonzá-

lez Galindo a la dicha doña Maria de Tcbar fu muger .que ra-

bien fe le dio mediante la exhibición del dicho poder, e infor-

mación fumaria dada.
, , . ,

.

El quarto,íbbre que fe haga inuenra no de todos los bie-

nes,y partición,taíTacíon.y diuihon dell os,y pata eñe¡efecto fe

nombren Contadores,y eflá mandado que fe haga afsi.y que

nombre doña Maria por fu parre Contador.y tallador.

A todos cftos quatro pedimicntos fe opufo dona Marra.m

fiftiendo en que ella aüia quedado por vfufrutuaria de todos ios

bienes de los dichos mayorazgos,y con
facu ta e po er reuo

carlos, y con poder efpecial,fuera del tefetuado en as mi mas

eferituras de fundación para poder alterarlos, añadir, y
quitar

bienes,y queafsi mientras ella viuicíTe no auia llegado el calo

de poder tomar las dichas poííefsiones, ni de los bienes libres,

porque los que auian quedado los auia agregado al dicho ma-

yorazgo,por eferitura otorgada por la dicha doña Maria en 7 .

de Mayo defte año.vfando del poder que le dio fu marido en

1 5*de Énerodel mifmoaño,
y dél que por eferitura de funda-

ción auia quedado referuado al que de los dos íobreuiuicííe.

A quacro artículos fe ha de reduzir efla información, cor-

refpondiendo cada vno a los pedimicntos,para que co mas dif-^ A.*r



A rticulo primero*
Sobré élMayorazgo de las capitulaciones

J

* cn ^ dicha e/ctitufa de capitulación fe obligaren Pcdr&
González Galiñdo,y doña Maria de Tebaf a hazer mayo,

razgo en el dicho don Pedro Gaiindo del dicho juro de trigo,
cafas principales,? acceíforias en efia villa,? en la de Sanclcme*
tc,por caufa oncrofa del matrimonio que fe auia de contraer
con la dicha doña Aldon$a,no fe duda,

Solo en lo que la ay,y quiere ponerla doña Maria $ es en ñ
el dicho mayorazgo fue puro,éirreüocablc defde el día déla
capitulación,o fi fue in diem para deípücs de los de ambos,? co
calidad de auerfe de hazer con los grauamenes,llamamiento*,
y declaraciones que quificííert poner,y aífentar,

t
Y en cfto tampoco no la a?

* porque el mayorazgo qüédci
hecho defde luego pura,cirreuocablemente,

y ambos exÉrC*
mos fe fundaran cuidememcntt.

Primer extremo*
Sobre auerjido puro elmayorazgo.

4 É-STO le prueüá por auerle hecho fimplícíter finauerpuefid
diu9vbi autem dies nonponiturprffenti dte debetur : l.ei*m qui

JCalendts ¿q \ • §. quotiesff.de vervor . obhgation. § ¿ornáis, injlti.todt
máxime que no fe hizo referua de vfufíuco ( calidad ncceflaru
para dilatarla execücion del gozc, l.quifquu, CJedoüatióntbus,
l.g Jtt»3o.parÍitaq,) ni fe confirió ci acto pofli mortem, para o-
bligar a efta cxpcctaiiasjí.cum pafer , § filiaff. de legatis 2 , §.po/í
mortem¿njlit.de inutilibusjitpulationib* x

5 Prascercaja dicha eferitura fe otorgó por cau/a oncrofa d<¿

matrimonio fucuro,y eftofue foioel plazo fufpenfiuo, córt cu-
yo implemento quedó purificada la promefc:LplerumqueAJante 1 lffipulationemff.de iure dotium, Litemquiaff.depaflis.

é Y luego que la muger cumplió de fu parte Caíandofe,furtití
cfedto la capitulación matrimonial correipeétiua al matrimo»
njo.conftituyendo en mora a la otra partexLluíianusA ofFerfi
er § ex vendito.vbíPaulasmmj. ff.de aólionibus emptt.UurJ,
Mi,C.eodemfBarbof& in Ldedmfw>vbipfotés referí $
fohtpmatnm.

“ ~ J JJ



7 Deniquc,p3 ra quitar toda duda, no fe contentaron los ca-
pitulantes con hazcr e(U promeífa fimplicitcr.fro fcñalamicn-
to de tiempo.fmo que dizeo efpccifkamente que fe obligan def
de luego mferius. «bi : Quedejde luego a mayor abundamiento
fundan vn vmculoy mayorazgo. Y deípucs en el capitulo de la in
cluíioo de las cafas de Sancicmemc.dizC'.Queplas vendieren

, el
prcctnfe eche en cenfo.o jaro para el mayorazgo. Y luego añaden;
Quefino las vendierenJejde luego quedan para el dicho mayoraz-
go, con los demas bienes arriba dichos. Y auiendo puerto vna

y mci
chas vezes la palabra,defJe luego, a que correípódc Iarine la dic- i
cion,ex nuneja fuerza que tiene es fignificar tiempo prefente
ex tempo» e a^tus , l.leila,ffJi certM petatur^glofJtngularts ver»
b°> Ex nonctclementina z.de h^rencis.Tiraq.de relraól.couent.§.

z.g/ofi.num S 6.Barbofa de dtflionib dift.ioi.num.f.& 6. Mar
ta de claufuliStclauf¿q-.num y. ..

*
^

Y aunque no dixeran dejde luego, fino fofamente /wc^o, íanV
nc,J}atimtobraca puramente liéc temporis intcrualiodfifinita,
§.non autemJlaUm,ff.ds damno infecto

,
plures referens Barbofa

dicl.qqq,

9 Y por auer geminado vna y otra vez ía palabra, defde luego,

induze mayor firmeza, l.BalliJla,cumvulgatis,ffadfrebel. pie
ne de vigemin ttionts,Mteres i p.q.2z.ex num-82*

0 Et magis conftnngit,que fola lapromeda de hazerlc por
contrato reciproco de matrimonio,tiene la m:fma fuetea qué
fundarle deíde luego,quia qui promifsi t facerc per inflrumcntu

^fupcruenientc matrimonio, ftatim fine alia obhgationc ita o-

[bligatus manct,ac (\Tcc\ftct,vffe babel concors elafeorum opinio

f^exandrt lSocmi,¡jfonis,& ahorum tnl cumfutidus, § feruum,
ff.fi certum pet.Paulus de Cafro confuidib. 2 . Parlad pluftbus re
*tís dib.2..capjin,i.p^

, 7I .amphat num.27.Grattanüs dtfccpt.

orenj.cap.i i $ n. Zq Menoch.confipz. n.\.í$ 27. (fi Confl
() 2 .num.i .etufdem Additionator conf 1 .num. ¿4.

1 tu nueftra mifma efpccic,cn el que prometiode hazerma
AV.Or, ntií J.rj <

* r
,

,

jorazgo.que e tenga deíde luego por hecho, tradunt Tello tn

de Auendano num.q&ín I.444
g°JG'(5 i^.Az^euedol.ó.ttt H^n.4.^ .recopilat. Mte-
res ip.q. 6 6.ex n. , .Cabillo hb.zaontrouerfc.i.per tot. & Iib.f.
cap.67.exnum.4f.
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, 4 . Nec ¿|¡«t«r,qtie no alterad, perfección auír redado dá
otorgar dcncora ante cfcnujno. Quu rdponJctur.

,3 Primo,que en el capitulo de las capitulaciones matrimonia
les,en que fe trata de la fundación dei mayorazgo ,no fe hizo
mención de hazer eícnt.ura.y fol.o fe hizo defpucs en otro d ife*.
rente,dóndc haziendo mención délas cafas de Candemente,en
el cafo de venderle, y difponiendo que fe huuietfc de fubrogac
cnconces,diXeron,g*e dello otorgaban eferitura por ante efirma
no %y enforma, injerta la dicbafiicultad. Atquc inde infurgie.que

mención de eferitura fe refiere afolo la fubrogaciódeípre
cío de las cafas,que fue el capitulo donde fe puío,¿¿.§ films in

*

ter medias,ff.de hberis&pfih.
^

14
Y de otra m^riefá fijen refringir

y tiazcr inútil y condici»
nal la primera difpoficion pura del otro capitulo primero,/
9uando fc d* incoñuenientt'claufklapojita mfine , refertur

’
;
tmtum aitmmdute precedentia. MenocbMb.^ prafimpt. ig.U& CQyiJ'¿6i\;fi»iy*l¡b. 7 . folteres z»p,(j. [t.n.iojn ñoua editione»

, 5
Secundó «que efia clau'ula

, y mención de eícntura fe pufo
en el fcñaJamicmo de Jos bienes que fe auian de incluir en el
mayorazgo,& fie in exéeutiuis^tenirndo reípetoa la execució
de la fundacion

t
yno a la íuflancia dclla que

3 a auia quedado'pu
ra,y perfectajclaufula Vr ro.quísadijcitur execuciorfi cótra&us,
no mu da, ni altera la fu bO acia del contra to , ffofi.communiter re
cepta in clementin.i Je prábendis, plenéM enoch.lib,}. prtfempn
3 6.n*,z 8 Mieres yni ex allegattone multorum exornat,i.p ta.)oé

ex num.yym ñaua edttione,

J6
Terció,que efia mención de eícritura fue para ponerle , co*mo dize mas en forma infecta la facultad, 5c fie non ad fubfia.

tiam.fed in vsm píobationis, 5c amphoris formahtacis, f'tfGrt*
gonoi t !. d.g!ófii.infine,ttt.}.p. y.M enocb. Itb y.práfiump i¿8 ex
numJ.pofi altos relatos a Cffliliolib.}.eontrouerfcap tz8.n^meri
1$ (3 18.

17
Coartó,que quando ía mención de l3 eferitüfá ¿ non apponi

tur refipeclr¿e adaclmmffu coniraBumffedadüromifs/oném de fot*,

turofaciendo^orno fue en efie cafo,prort^tl^do otoñarla de
lo que fe capiu»ló)obhgaprccifamente s

| promitente, taítiHr
qmdaipromifsionerrt tmplendam ,& confifaonem fenptura? cogí
potenti IjtJlenlis, § Ji ttbtfundum ,ff. de afliombus empt. d. 1 .

2

2.

3 &
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<FjUíMenocb.d.con/pz^Xftúffi. 27 ‘ ?*rl4¿ lfk\. quotid. c¿pj,

exnum.i. .
, c j

i s Y en el que ofreció y
prometió hmdar mayorazgo ex cau-

*

fa matrimoni) futun(que esnucflra mifmacfpccie)Mteres w
alus quod referí d.i p,q.66*nutñ.8 & 1 *•

18 Y no fofamente obliga al que promete, fino que defdc luc-

ero fe da por hecha la fundación, y obra como el mifmo adto
, y

Taparte en cuyo fauor fe hizo la prometía per inftrumentum,

' podra compeler a la otra,a ó que haga la eferitura, ó vfar de la

promcífajcomo fi el adto quedara hecho defde luego,
y pedir

poraccion del mifmo contrato, vt fe habet communis ommñí

fentcntia,de qua fupra nnm. £cnuru.

SEGVNDO EXTREMO.
Sobre auer fido irrevocable el mayorazgo*

j 9
£Sce mayorazgo le hizicron Pedro González Gatíndo,y do-

na María de Tcbar por caufa oneroía dd matrimoBio con

doña Aldon<p>y afsi quedó irrcuocable deíde luego,/. jy.Tau*

qute ejll.i.lit ó.lib y.recopA.iq.^aur.qute efl.q- tií.T-ddtb.y,

2q Y aunque en términos de mejora íc ditímgoe t
quando fue

fola prometía de hazerla,o quando
dcfdc luego fe dio por he-

cha, vt m priori caíu pueda hazer las fubtíituciones , condício-

ncs,y grauamenes que permite la lz7.de Toro, porque indu*

bio la promcíTa queda referida a la facultad que la Uy permite

cola mejora del tercio t
Mtere$i.p.qA6poft alios>CaJltllotom.

y. controuerfcap. 7^dnfecundo vero cafo non t
cb a queft ion no es

adaptable al nuefiro. Lo vno,porque el mayorazgo no quedo

en términos de prometía* fino fundado dcfdc .uego. o otro#

porque quando quedara en íola prometía, foiamente pudieran

defpues vfar del orden de llamamientos de la ley dcToro.pero

no referuar parte,n» vfufruto en fauor de cftraño.como lo es la

madre refpcto dd padre.

2 i
Y quando no quedara irreuocable la fundación por fola la

caufa de matrimonio con tcrccro,lo quedara por la claufula q
ay efpecia! de irreuocabilidad, ibi ; Con obligación de no poderlo

revocar ib\:Porquefu voluntad es tqae por ellofio adquiera de.

trecho de trremcabilidad la dichafenora dona Aldonpa Fernddez^

de CajiilU, porque por Tolo ella,aunque no ínteruéga ninguno
L de



«fe los «tos tees cafes que expresaron las leyes Je Toro.fehat
ze irreuocayc ¡a mejorj.o mayoraego.Tello i l.,7.cxnu.n i.¿MoU»M.+ cap. t.n.^AS^.GaUmeiude toram.x.p.caLz
nUm.nMb.z.pr*a.q.77 ferM.Tater Mol,na de¡ujnU&Le,
tra¿

y adomnia contraria
, Mor-

quecbJediMtfMMorumJib.y.capA nurm¿z,Kdaz¿quez¿ Je Auen,
Wwwdj'jh^Tau.glof19.Cafilio tom.f.cap.8. num.6,0
K5 ¡>°Ji difjifias (n addittone eiffdemcap0 cap.iop.mmj$0 to

*

mo Ó.cap. i\p.mm,qy. Tándem efta opinión communitcf reei-
pitur,rci«5ta alia contraria , de Angulo , Mieres

, y Barbofa »

a

quien refutan validifsimis rationibus ios referidos arriba.hanc
^tum probat Additionator Molina Itb.^.cap.z,fapermm,2o.0
fiper num 40.

ffi : .
c°ntra eftos dos extremos fe hazen por parte de dona Má

fia diferentes replicas*

Primera replica contraria,

¿jl^Izedoña María,que efta fundación de mayorazgo no fchá
de tener por pura,finqpor cóferida para defpues de la muer*

tc deambos,por aucr prometido ella y íu marido en la dicha
Capitulación mat rimonial de dar defde luego a íu hijo y nuera
n;i! ducados de alimentos en cada vn año por ios tercios del
mientras hizieflen vida maridable. Sed eXcludítur*

Sattsfación dejta replica.

24 Rimo,porque eña promcia de ios mil ducados de aIímeto$«
nihil habet commane con la otra de la fundación dei dicho

mayorazgo,qufa á diueríis non fie íllatio, LPapiniams erulifi
de minorib'Astczd& vna fubfifte de per fe,

y fuera dar corrección
incontinenti de la fundación del mayorazgo pura>

y abíoluta,
contra Lnon ad ea>ff.de conditiombas > 0 demonfírat*

25 Y querer fuphr el diadela muerte por auer hecho prome*
fa de ios mil ducados de alimentos , efi diurna te , deuiendo los
promitentes expreíTai 'o,alias in dubio la interpretación deus
hazerfe contra c\\os tLvetenbusyffdepadis,

26 Secundo,porque cada promefaefiádiflinta en capitulo dif
tinto con calidades, y condiciones difiinrasda de los alimentos
ceíTa por caufa de diuorcio,ay prohibición de no poderfe oblu
gar^mcedcr.ylaáei mayorazgoquedó reuocable falleciendo
fin hijos dona Aldorta,y afiii pudo llegar cafo por donde don

^ Pedro



Pedro pcrcibieííefos alimentos, y fien efte cafo no gozara el

fíuto del mayorazgo,viniera a quedar inútil vna y otra prome

fa haofe de entender arabas,como vna
y otra obre,Lquoties,ff.

deverborumobligat.

2 7 Principalmente,que auiendo fidovna de cantidad
, y otra

de mayorazgo deeípeeics,ybienes rayzes.ycada vna diutrfa en

diferente capitulo,cfta diucríidad (ola ¿s bailante para induzir

promeíádupliC 3da,ynojuzgarinclufion,ólimitaci6 dela vna
' < " en la otraJ.ftre debemus tvbi Bart,($ c<eteri,ff.de verborutnobli»

gat.difuü MetiochJe arbitrarijs cafa Z i ynum.iV'ubt exfoladU

uerftate quantitat!4 m,<$t nura.26. Quando altquaformaffeu qua

litas repcrilur diuerfainfecunda promfsione,be num.n.Quando
da<efunt [iip'jlationes,etiam ex eadem Cjiufa.tdemMenccb. depr<s

fampt.Ub 4.pr<sfmpt,\ zs.per totarn t(ffnumjf.

28 Cum ergo hoc ita fit.quando ay dos promefas de can

des diferentes,multo magis.quando la vna es de efpecie,
y otra

de cantidad,que en cílos términos es íin duda que obra cada

vna,y no ay de vna a otra refeuentro, ni compenfacion, l.fm.C.

de muAÜombiAS , abundeM enocb- Ub.yprxfampt.134.. exmm.fv
pee ctiam a> nouac ion de iure nouiori en muchas promeías de

cantidad,y aunque la vna tenga mas que la otra,vtr?que debe-

tur ,Birt.í3 aUyl.perrJt.ff.depretorijsffipulattonib.M enccbfat*

p 'A mm. j^.aunque humera repugnancia,ó incopatihdad, Me
fíocb 40.) noaui<ndola,como no la ay aquí,celta to

da controller fia,

29 En la miíma efpecie quando ay promefa de la fuerte,y otra

de las vfuras,que ion como alniKnto s.fc juzga cada promefa

fubfiftcnte por ivjex textxleganlt in l.'abi autem 7/.§*quifartem,

ff.de verboriAin nbligat.vh\¿TotjUpulaitonesfunt tquotfartt res.X

fendo edo aísi en promeffa de cantidad, y
otra de vfuras á ma-

ionnte,íicndo la vna de efpecie.

-

' 30 Y lí interpretación mas en fu fauor que pudiera facar la pa r-

* í
econírar

|

a, ^uera
*SUC aunque cí mayorazgo íurticífe efcifto

ftu^ Jfh-z ^ matrimoTuj{como no es negable)
y
no Ce altcrafle por la

f*4

j/ffa £.
rrln^jj_

¿ de ahmcn tos^ft a fe lim.i c (Te d e c

o

mpu r aí con ios frü

£Í¡L^0u¿I2?~J- mayor^zgo.jjiojtercebirla a vn mifmo tiempo.

3 *
V aun ella interpretación no es cierta, Severius cíT.qoe vna

^ y otripromeíUfcdcuc duplicada,Cíéterum pretender induzif

°vua-



i
houaciomofuplir píazodcla mticftc en eí mayorazgo que Ce
fundó puramente,no tiene fundamento>& procer adduófca ad*
ucrfatur, textus mi.fi itaquis i qp.ff.de verbor.obligatAondea-
uiendo fidola prometía de la faene pura,y otra de las vfuras in
diem.la de la fuerte non difertur ex die,feu tempore vfurarum,
IJiJhpttlAtus qáb\,Nouandi animo,ff.de vfanjs*

32 Y quando los alimentos fe juzgan loco peen#
, que corren

durante mora fortis,efto ferá,no para impedir la exacción del
mayorazgo a don Pedro,fino que efté a fu volütad pedir,o no,

-
posna namque non nouat principalempromifstonem in contrrfhbúi

onerofs: l.pr¿dia,ffde attiombus emptij.qq.vbt Gregarias glof.i.

15*

l.qf.tit. 1 1 .partita p. vbi, V •vtramque pett potejltvel ehget

credttor quod velht. Aora don Pedro folaméce pide el mayoraz
go,cuya poííefsio no fe puede embarazar sel otro pleito entra*

rá quando pida los alimentos.

Segunda, replica contraria.

33 p Vededeztrdoña María,que las palabras puedas enetcaphu
lo matrimonial,en que íedize,que a mayor abundamiento,

defde luego fundan el dicho maiorazgo,miran folo a la fubfiart

cia de la obligación de hazerle.pero no a lo puro de la entrega,

y queafsilo mas que pudiera don Pedro preceder en fuei^a det

dicho pacto,feria folo que fus padres hizieflen el dicho mayo-
razgo,o en cafo de morir fin hazerle,que fe tuuieííe por hecho,
pero no que defde luego eftuuieííen obligados a entregarle los

bienes. Sed excluditur.

Satisfacían dejiafeganda replica

.

34]^Efponde don Pedro
,
que auiendo íido puro el dicho mayo-

razgo,por todo lo que queda dicho fupra ex num. y fien*
do clectiuo en ei,o vfar de la capitulación > en quedefile luego
quedó hecho mayorazgo,ó pedir que fe hiziefle eferitura mas
en forma,no tiene fubfhneia alguna dezir,que las palabras tdef
de /«^miraron a la obligación de hazer e! dicho mayorazgo,
y no a lo puro dei.fiendo cierto, que en los mayorazgos qmTfé
prometo nazer de bienes ciertos,

y que a mayor abundamien*
to fe dexan defde luego por hechos.no es neCeíTario para fu va-
lor efpcrar.ó a que fe hagan,ó a la muerte de los que hiziero la
prometía,para que muriendo fin hazerlos, fe juzguen por he*

r
chos,fino que defde luego fe juzgan por puros v peifeótos.y ay^ cJ —LL
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obligación de entregar los bienes fin éfpcrar a la muerte,míen

tras no ay reícrua hecha por los fundadores del goze por fus

días.

35 Lo qual no procede afsi en las prometías que fe hazcn de

mejorar a alguno en el tercio y
quinto, o de hazer mayoraz»

go del,porque entonces como no ay bienes ciertos de q íe pro.

metió hazer,y la naturaleza ypropriedad del tercio y quinto, es

rn«rar fiempre al fin de la muerte, idcirco
, es menefier eíperar

aque fe haga,y a la muerte de los que hizieron la promeíía.-para

que muriendo fin hazcrle, fe juzgue por hecho,vt exprese coili

gitur exL22.
cTaii,3 per eamJic ingenióse ammauertit D, lúa dd

Cajhllo d.hb.p.cap ó/.num.^p.adfjnem}cmcnáicnáo aísi aTe-
lío Fernandez in dd. 2 z.íTau.num.ip*

36 y nde, pues ci mayorazgo defia capitulación fue de las ca-

fas defia vilía,y de Sane ! cok me,
y
del juro del Marquefado de

Vdlena.v auieJolc hecho los fundadores defjc lueoo, no huuo

necesidad de eíperar a que íehizicile,porqvicfde luego fe juz-

ga por hecho.

37 Esfuerza mucho efic concepto la difiincicn que haze F/o-

res DiaZjde M enatn additiombus ad Gdmam decif.i 3. leguido

por Dluan dd Cajidlo ddib.2.cap,3.n^m. \ 6.3 /7.quaunus,di

ze,que quinde el contrato que fe obligan a hazer,no ha dete-

ner mas en ia fufiancia que tiene la prometía de hazerle.es lo

ínfimo la prometía que el contrato,que es muy ajumado a nuef

tro cato.cn el qual la prometía de los capítulos matrimoniales

fue de hazer mayorazgo del juro y
caías en don PedroGalindo,

yen los hijos de doña A'don^a,y como los bienes efiauan ex-

presado^
y U palabra, ALayorstZjgOtpot tu naturaleza era com

prchcníiua de todos los de la familia,
y

fe juzgauan por ellos fo-

io hechos los llamamientos,
y
fubfiituciones nect diarias para la

perpetuidad del mayorazgo

,

vi irada Molina Itb.l.cap.^.n.l^..

3po/i eum %3 altos D. luán del Cajhllo ltb.2 cap. 21. exmm.j,
wmfequenttbíts) no era menefler mas para el valor del dicho
mayorazgo,

y por eíío dixeron los contrayentes,que defde lue-
go le dauan por hecho,y cfiandolo.y

ficndo puro.abfque dubio
nac.o

v
úcide luego quefe contraxo el matrimonio )

la obliga-
ción ae entregar los bienes.



*
7*cresta replica contraria^

Y)Izcd°ña María,que en la s diGh3 scap)tuU ci°ncs en que fe

obligaron ahazer el dicho mayorazgo,dixeron los contra*

yentesquefeaniandehazeíren virtud de la facultad Real qué

tenían de fu Mageftad,y que aüiendo en ella potertad para po-

ner los grauarnenes que quifieíTen,el hazer mención delia fue

lo mifmoque fi fe huuic ran puerto*y que crte del vfufruto es ta

ordinario ponerle ios que fundan mayorazgos,refertfandopolí

fus días el góEe délos bienes,que aunque no fe expreífaife en las

dichas capitulaciones, fe deue tener por ex predado por natural

de los contratos deda calidad,y porque lo que ordinariamen-

te íé fuelc poner,
y
es coftumbre > fe tiene por puedo aunque el

eferiuano lo aya omitido* Sed excíuditur,

Saitsfacioñ a ejla tercera replica.

primcro,que para que el dicho mayorazgo del juro del

Marquefado,y cafas deda vi!la,y de las de Sanclementc fub*

íidieííe,no era neccflari3 facultad Rea!, porque los dichos bic.

nes cabía muy bié en el tercioy quinto de los fundadores
, de q

fin llegar al vio de ia facultad Real po Jian haZer mayorazgo eft

virtud de íblas las leyes del Rey«o,porque foío es neceíTatio el

- _ t
yfodela facultad Real para loquelos bienes exceden del di-

• cho tercio y quinto,^/ magjjlráiiter dosutt M olma ltb>2*eapit.2¿

S-'-'s numit,

40 Empero,quandohauiede fido neceííaria la dicha facultad

para que e! dicho mayorazgo valiede,quid inde,para que fe ju2

gue por puedo el grauamen del vfufruto,no auiendoie expreda

do los fun dadores en la capitulación, porque aunque por lafa-

cuitad fe permita el poder poner los grauamenes que los funda

dores quifieren,no por elfo fe há de tener por puertos fi los fun-

dadores no los ponen,porque lafacultadReal no es mas que fá

cuitad,}' folo para ío q fe vfa delía produze efeéfr^pero no eii

lo que no fe vfa,ni fe expreda, in tantum,que aunque vrtO la ten

ga quádohaze mayorazgo, fi expreífaméte no vfa delía* fe pre

fume en duda auerle hecho, potíus, vfando de la facultad que
las leyes le dan,que no de la del Principe, vtadaertit ipfe Dom*
Ivíolin.d.lib 2 cap ;

4 1 Y afsi auiendoie omitido en la capitulación la referu a del
* * — vfufruto,fe ha de tener por omitida, aunque en fe alejantes con

1 tratos



tratos fe fuele poner: ex infpeflione infrumentí alU
quid apparet verbis non exprejjum prffimitur d contrabentibus

> pr<ctermiJJ<Amqu<e entmfaéhfint> nopr<efumuntur,fedprobari de
^ntj:quacumqm,§.vlr.ffde^ FMetan* in rem a¿l. l.affeueratto,

<’- ‘ ffde non numerata pecuniafBald.confips.num 2.lib. 2 . Aretino
tn Ldecem num. 6.de verborum obltgat. Alex.confi io.Hu.nMb . i

.

42 Lo fegundo.que la regla de qua in cap.cumM Ferrarienfts
de confttMiontbJ5 in l.quodftnolit.^qut afsidua.ff.de ¿dtlitio !edi

¿lo: Quoddauful*qu<g exfilofilet ¿ppont ininfrumentts t babe-

¿y "fie turpro appofta.etiamft nonfu[cripta,no es tan abfoluta
, como

^algunos Autores la quieren hazer, porque los textos referí-
^dos en que Ce fundan no la prucuan,porque el cap.cum CM.Fer
rarien(isfo\opti2:ai:Quodeaqu<eneceffjnofuntexprimenda,&

-

.y, ^ ex natura acias fibintelltguntur , cenfentur exprejf licet omifft
fuerint. i e! §.qu¡ asidua Jo\o ptucú¿:Qund ea quájant natura
liacontrafius exprefia cenfentur ,como fon la euiccion,y la reíli-

tucion del precio,
y
otras derte genero ,prout conjiderat elfenor

Presidente Couarru lib.i.varurum cap. i f.n p .& pof eumMan
í- Ucade tacit¡s,(3 ambig.conueniiomb.l¡b.),tit.p num.qd.verf.Ng

que.

43 AcproinJe folian de entender limitadamente en las cofas

que vienen por naturaleza del contrato,)' no de otrss.vttradit

Alex.eonfizg.num.p. f̂eqq.lib.z . vnde las cofas que fon de he-
cho,)- que miran a la fubftaucia.por mas que aya coftumbre de
ponerlas en los contratos,en los que no íe pulieren no fe há de
juzgar por puedas ,vt pofl Antonium Gabriel hb. 6. communium,

tit.de confetudineiconclufq.num.iy.^feqq. M afeardo conchf
29

9

• num.iz.Moneta de commutatione 'ult.volut. cap. y. num . 6 7.
trauit Barbof de claufalis tclauf.} 2 . num.y. Manítea poft pluri-
*»os,d.tit.9MUm .37t

J y eje,
Y U referua de vfufruto no viene ex natura contra&usdcl

mayorazgojporque es vna materia accidentalmue vnos la po-
cn y otro;» no,y donde no fe expresare,no fe ha de juzgar por

puc«U,porque fihüü.cffe de fer afsi , fc aoil de entender de eíTe

condt-m
!° ?

s
5 u mtos -»y°...

8o. fe hizíellcn, y de quantas

ner M r
e

n
?°ncr Cn los mayorazgos, fe aurian de re

C" Vn°’y '°do lo quc I a * leyes es per.muido poncr.e.y reduzufe a paito
, porque fe fuclen poner en

44
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ho

aígun os contratos,fe s&rian ele tener por puertas , cofa que r^T
pugna a-todo derecho , como loconfidero e! Tenor Preíidentc
Coü

¿

t.d.lib. i .capif.mtm\ p.verf.Similtter, vbi concludit: Quod
non debei cenfert exprefsé omnesleges ,& conditionei

, qu¿ omijps
facrint d contrabenttbHs,tametJ¡confuetomfit eas infitumentis eo~
rumque conaithntbus. YporcI coníiguicnte no íepuedetener
porcxpreflado,ni puerto el grauamen del vfufruto en el mayo*
tazgó fundado en las capitulaciones matrimoniales*

J ,

Oferta replica contraru* -

45 PVeden dezír tambieo*que aunque defde luego Pedro Conga
lez Galindo y fu mugsr dexaronhécho el dicho mayorazgo,

fe obligaron también a haz cric conlos grauamenes,Uamaroie
tos,

y

declaraciones que quirieflen poney

,

y que no puede auct
duda en que pudieron hazer la dicha fundación con los dich os
grauamcnes,Uamamienros,y declaraciones, y que en la dich a
fericura del año de so.vfando de la facultad Real que tuuicró,

ly reconociendo,como por la dicha capitulación eftauan obli-
gados a hazer el dicho mayorazgo.le hizieron en el dicho don
Pedro,r£Ígraindoeníi,yenelyitimodc los que fobrcoiuieíTe
clgozey vfufruto,

y que lomifmo hizieron en el mayorazgo
vltimo del ano de 34* Según lo qua!,auiendo podido poner los
grauamenes que qoifiellen

, y auiendo pueflo efte de la referua
del vfufruto,esfuerga que fe juzgue por valido

,

y que fe reco-
nozca que no ha llegado el cafo de entrar don Pedro en la pof-
fefsíon de los bienes del dicho mayorazgo* Sed excluditur*

Satisfacion dejla quarta replica.

46P Rimo fe refpondc,qué ertando adquirido derecho a don Pe*
dro,y doña Aldonga fu muger.por el mayorazgo pura y per

fe<5tamcnte fundado en la capitulación,no fe pudo defpues mo
derar,ni rertringir por la cíeritura de mayorazgo que defpues
quifíeron hazer Pedro Gongalez Galindo

y fa muger.en que re
íeruaron el vfufruto,ex Iperfefla donatio^C . de donationibtAS qu<e

fib modo,cuius legis difpoím'o ha lugar en mayorazgos
y mejo*

nsyVt traditMolma lib i.cap. .Mitres de rtíaior. i¡p ¿7,

2d.num4.tf y.tf q.^.num.u tfCafilio Iik3.c0nir0uerr.cap>
io.exnum.f,tf num.24.tf likrcap.pó.col.^verf.Secus,

47 Secundó fe refponde,que el auer referuado los capitulares
ci poder hazer el mayorazgo con los dichos grauamenes, lia*

„ £) mamientos.
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4iiamiecos, y
dccíafaciones qii¿ tpj¡fieíTcn,no'pudü comprehcn

dcr ti cafo de poder referuar el vfufruto para fii porque dio
fuera reuocar lo rnifmo que fe daua, y dezinpor vna parte que
qucdaíTe irreuocable.y por otra que fe pudieífe reuocar;y aísi la

inteligencia y virtud delta referua,esquanto al orden de CaceC

fion,y llamamientos defpues de don ledro
y fus h;jos ,graua-

alienes
y
condiciones que auian de cumplir,prohibieron ue ena

genacion,pero no contra la íubdácia deí mayorazgo,!» en pro
priedad,ni en yfufiu to./iroa/ interpretantur hanc rejeruationem

,

Stmon de Petris conf.8o.num.ip.ltb.zoM anticahb.8:tit
. i 8J n\

6).Barcio.dectfq..nkm.i8 Cafanate confyy.dmm.yp.Ficemio

de Af2nadlleg4tJ2inum.il. Perejrinoconf\.m.io. vol f. 0ptv-

tne'Zepbalo conf/ 2 S^lb^q.Beroioconfl Ij' Crffn.Z'erf.Pcfrem0t
lib.z.conducunt qu&tradit Mieres i.p.q.jo.ex nu.}pfjqu<£j¡ ^0%
num.S

.
porque de la manera que no podía reuocar el mayoral

go vna vez hecho, menos el mádifuar!o>ni difmmuir'o, vtpoft

Ai ieres d.pJ.q.qq-num.ii.t?) all0s tra¿ltAfilio d.hb.pcap.
, o.

num.zq.y elfeñor Molina d.ltb.i . cap. 8. num.37. verJ.Si atttem

maioratus.
.

—
48 Tertió,que a eflta inteligencia afsiftc la propnedad délas pa

labras,porque la d egrauamenes , Te adapta íolanienre a grauar

los llamados,qucdando’firme fu llamamiento ,/.¿/j eoiC.defidei

commif.be ex coramum viudita a poder poner algunas condi-

ciones y grauamenes en razón decafamiéto.nombre.Y armas,

y otras defta calidad.de quibus apud Alohnam Itb.z . cap . 12 .(f

cap.ij.& cap.\q.per totum

.

49 Como en ia 1.2 7.de Toro, que es la 1 . 1 1 .tit.6. i ib. 5. reco-

pilaren la mejora de tercio,ibi: Que lepuedan poner elgrava-

men que qt*i(¡eren,afst de rejlituciontcomo de fidetcomijjoyhasier en
e^dicho tercio los vínculos yyfumifsiones >y fubjlttuaones que qut*

50 Et fie pariter fe interpreta la palabra, llamamientQS,qvic mi
f

>

ra al orden de fubfiituciones.

5 1 lea eciam.Ia palabra.dw/^r^e/oBw.quc folo es declarar, y no
-

quita t,l.heredes palam, §.Jjqmdp0J}9 ¡f ¿e uñamentis , /. adeo, §. \
cum quiSyff. de adqutrendo rerum dominio

, m termtms Cadillo lib.

bcontrouerf.diftocap,io.num.z^.^
z^ ^

Y la palabra.prdM/ww.mira a la enajenación . abhorcet
52
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tedívit

/

/ r¿í
i

V 1^ *

vv^/íí¡w V.-e

j:

4/

¿¿Ur-'

namqticatoro iure,interpretar eíbs palabras para adempoíoa
de la propric'dad.o vfufrutofpríecipué auicndodaufuia de ir re*
*k>c ab*lidzdtfxñduLdJfb. t.cap>8-nu m.37.

53 / Tía otra palabra, 2«//frre#,quc per fe denota libre vóluiád,
Cáe fobre ia facultad de poner grauamenes, condiciones,? (ufaf

_ .

tituciones,y afsi quedo re d fingida a la forma fobre que fe dio
Ja facultad,y no fe eftiende, 01 obra en fo que fe excede

¡ como
es mudar y alterar la fubfiancía dd mayorazgo fundado pura y
i rreuocable mente,como en U di£ha 1 . 2 7.de Toro

,
que vsó dtí

ías mifmas palabras,)’ fobre efta ley , Angula glof

q

t verbo, El
grauamejas interpreta de la mifma fuerte, ibi: Fojjunt ergobuk
iertio,& quintofe vincúlalo addi omnes conditione s, prauami*
na matontusjam ea qu<e concernunt eiufdem vinculi perpefuita -

tem,qudm voluntaria infituent/scirca delat/onemnommis
\ & ar

morum dotium ,
altmentorumque pr¿fíatiQném>matrtmnt¿quefue

cejfori\m\ glofj.verbo,Los vínculos glofó. verbo, SubditaJ

ctones.

54 Fraítcrea fe refponde, que Tiendo mayorazgo fundado de
mejora de tercio y quinto.como declara la efentura fecunda,
no fe puede poner £rauamen ,ni dexar vfufruto a eftranódqad-
niam tn prioribu$,C Je inojfáofo tefameritod.i t.tft.4. p. 6. Molí
na lib .2. cap.i.num 3 i. porque aunque el tercio fea mejora en-
tre los hijos^efpeto de los eftraños.íe juzga por legitima

, co-
mo lo confideran todos los que eícriuen fobre la ley 2 7.deTo
ro,y lo refiere el feñor Molina hb.i.capA .nu y. verf.ldem etiM,

difuaeCajlillohbj.controuefJ cap. 6q,.(J) cap.107 ,£5* cap.íopAx
num.36 /qiM orquecho de diutfioneJib g.cap. g.num

.f,\b\:Feí
fruBibus .

55 Vlcimo fe refponde,quc auiendo fundado efie mayorazgo
por capitulación matrimonial, fe adquirió anfirnifmo derecho
irreuocable a doña Aldongay fus hi jos , iDiut jC.de naturah *

bus liberis ,de tal manera,que no fe le podía poner grajamen ni

condición,aunque confinadle don Pedro fu marido
, tuxta do-

ffrwam Baldijf PrjefeStC.de donatiombus, qu<e corrmuniter ré~

cipitur,exTelloL17dTau num, 73. Franobis deafz of exnum.i
Monter.decifio.\3m refponfoprovxorts Amita }p. 1 .num 7 g. (g)

7y.Valafco confdt .1 3 1 ,num>z.& q.tom.2 . M teres i.p.t7 22. ex
mm.zzS.ad zqo.í$ q. 2 6. ex n.30 nu.3z. ibi: Quodfifmfaja

capítida
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papilda matrimoniabafiper fuccefsioneprimogenitora> non pof-

fimt poficapom conditiones defuccefsione extranei,& alt<e ¡¡miles

inpraiudictum vocatorum,Molino de pa¿lis nupt. lib.^q. 6. ex ms

mer,2y.Fontanelaeod,traB,glof,p*pa, num.$2, ty\íenoch.confl~

zoymm,iq¿$ iq.lib*}, Ludouic,CaJanate conf.pÓ. vbi

dicit :Quodhoc paFíuan rejpicit interejje t& commodum vtrtufque co

iugis,& quod abfque ep alias vxor nonfutjjet cotraftura* Y demas

de efiar afsi difpuedo por derecho,lo dize la eTernura cfpecifi»

camente.ibi sPor^f/^ voluntad es
,
quepor ellajolo adquiera de-

recbo de trremabiltdadía dichafeñora doña Aldon^a Fernandez*

de Cajíilla»

Quinta replica contraria,

,

£)Izc doña Mana, que auieodofc hecho el dicho mayorazgo

de la capituiacion,en virtud de la dicha facultad Real,y auié

do en ella chufóla para poderle reuocar todas las vezes que qui

íicífen hazerlo los fuodadorcs.fe ha de tener por reuocable, por

mas que el dicho mayorazgo fe juzgue por irreuocab!e,en fuer-

za de auer íido porcaufaonerofa de matrimonio hecho con ter

cero ,vt exprefse dectdttur in l,¿¡.¿f..

cTauá\y\\Salmft enelpoder de

la licencia que el Rey le dio efiuute¡Je claujula para que defpues de he

cbo lo pudieffs reuocar, Yque fupue&o que pudieron los fundado-

res reuocarlo en el todo, mucho mejor pudieron poner clgra-

uamen de la referua del dicho vfufruto,íin que dedo puedan fot

mar agrauio don Pedro,ni doña Aldon^a fu muger
,
porque eo

ipío
t
que vieron que fus padres fe obügauan a hazer el dicho ma

yorazgo,en virtud de la dicha facultad Real , deuieton coníidc-

rar,que quedaua fugeco a poderfe reuocar
, y

teman obligación

a prcueoirfc,como lo coníideró el íeñor Luis de Molina , Itb.q.,

cap,2.num.^s.alter JVLolin de iuftitiat&iur.qjom.traól, 2 .dtjpu-

tat.f87, ios quales,el vno enel nutn.79» y el otro en el mifmo
num 2 . aconfejan,quc aduiercan las perfonas en cuyofauor fe

haz en Los mayorazgos,que para que queden irrcuocablcs>haga ¡

que fe renuncie la claufula de la facultad.qo c permite cLpod'cr»

lo reuocar. Y no auiendofe vfado deda cautela» vino a quedar
el dicho mayorazgo reuocable. Sedexcludicur. \

J

SattJ



Safisftetón defa quinta repiten.

$7 pRímó,quc en ía fundación derte mayorazgo no ínteruidófb
lo para ícr irreuocahíe,vno de los tres requifitos que la I.44.

de Toro quiere que interuengan para qtfe los contratos fean íc

reuocables (que fue el de atierfc hecho por califa onerofa de ma
tnmonio con la dichadoña Aldon^a

)
fino que interuino otro

requsfito no aduertido por ía dicha ley
(
qoe fue ci que aduercií

naos fupra num. del padto de no reuocar
) el qual íe tiene

por mas eficaz que ninguno dedos tres cafos prcuenidos por la

dicha ley.

5g Porque aunque en elfos,reípeto del mayorazgo hecho con
facultad,admite la ley la limitación que queda ponderada en la

replica que haze ía parte contraria
(
en fuerza deque todos Í03

tres cafos de la dicha ley quedan reílringidos a la calidad de U
facultadla quien en duda fe preíiime íugetaríe los que fundan-
mayorazgos vfando della, veanimaduertit el Tenor don Iuatt

Bautirta Vaien9uelaconf.63.num.33.) empero el padto de no
reuocar,no la admite,porque de foloaueríe puerto refu'tá cuí-
dente conjetura de auer renunciado e! derecho de variar.permt
tido por la facultad Real,//*# dazqueZjde Auendaño in

Tau.glojf.ig.num.% .vbt referíMteres t tdemtenentem> 1 .p.q.3
que es de opinión , que fe puede renunciare! priuifegio que U
facultad da de poder reuocar los mayorazgos^uodetiam tenue*
re MolttJ. d.lib.q. cap.2.mm.7p. 0*

alter M oltn . d. difput.yS/*
num. 2*

5 9 Etinterminis,qüe fe juzgue por renunciación expreífa de
Ja claufula puerta en Jas facultades para poder reuocar el auer
puefto paélo de non teuocando^^i// Mierés r.p d.q 3 8. ex rtvi¿

mer.2o,& if.vbi conclndit}quc con el dicho pacto queda hechái
renunciacion^afsi de la reuocabilidad que permite la 1. 4.4,. efe

Toro,como la que permire la dicha facultad, Gutiérrez,frafii
ltb.2.q.77.verf,Aí vero,vfque adfinem»

60 Donde dize que humera incompatibilidad entre cí pacto
de no reuocar,}' la mifma fundación en virtud de la dicha fat uí
tadsporqueel pa&o impide totalmente la reüocacioo

, y la fa^

cuitad 13 permueveonio qual viene a fuceder Vna regla: Quod
Ínter incomp itibHtapoprio Vnmíndueit réñuiUmnem alterna

%
fe quod metui cáufe, tbu verba*jf

Att. É



de verborumftgntfiedifficujJegalum,fde conditio « (f demonfirat.

nCumálijs plunbus relatts d Valdes in additiontb.adRodericum Sua

jrczjin l.quoniamin priortbus,ampliattone io*mtm,j8anfine,Mc

noch,conf i

p

6\num.zo.verfn.
*

Ie Y a Gutierrcz>y uMiercs refiere,y ligue el Adicionador de

Molina hb.^.d cap.2»nam.yp>vctC. His fuperaddendum

,

donde

concIuye,quctoda la faerca del poder rcuocar en virtud déla

claufula de hdichajacultad,depende conie¿turata mete fun

dataris,*?# Gutterr.d,q»77*nuYn.i*

J

paito de no reuo

car ay exprcífa voluntad de no querer reuocarlo: con que vie-

ne a ce'flar la tacita,y fe obferua laexpreífa.

2 Y de aqui nace fer errónea la opinión deí mifrnoMteres d.

ij.q.yo.num.$6 .qoatenus es de opimo,que es rcuocable el ma
yorázgo hecho con facultad Real,aunque interuenga paito de

.non reuocando.porque en efto va íobre vn fupuerto,que es con

trario a la común opmion de todos, fcilicet,que el paito de no

rcuocar no induze írreuocabilidad ,
pero induziendolacomo

realmente la induze,(egun la verdadera Opinión de todos ios

que quedan alegados, íupra num» no ay que atender a fila

variación es permitida por la facultad,porque fupuefto que cfc

ta queda fiempre en la voluntad de los fundadores,)' que ellos

puede renunciar el derecho della,como lo reconoce el rnifmo

M ieres d q. } s.abfque dubio fe ha de juzgar por renunciada en

fuerza del dicho paito.

3
Secundó, que atendidas vnas palabras de la dicha capitula

cío matrimonial , fe hazc erto mas euidence,porque defpoes de

auer puerto el paito, y la obligación de no poder reuocar el di-

cho mayorazgo.puíieron vna h miración, fcilicct,Cow que (t en

vida de los dichosfeñores Pedro Goncalez, Galindoy dona M.aria

de Tebarf mugery quaiefqukr deílosfallecierefin hijos la dicha

feñora dona Aldonpa Fernandez, de Cafilia, en tal cafo puedan

variar el dicho mayorazgo
,y fundallo en cabefa de qualefquier kt-

f .o bjas que alprefente tienen, o tuvierenjorque queda enfu vo-

luntad de lo reuocar,no teniendo hijos del dicho matrimonio el dicho

don t edroG&ncaleZj Galindofu fajojorque en e/le cafo quedara
por ninguna efiapuntación de mayorazgo quefe haz>e,é hiciere,co

mofinofe huuiera hecho por via de contrato de caufa oncrofaJorque
fu voluntad estqpor ellafolo adquiera derecho de trreuocabiltdad

rl



la dichafeñora dona Aldonfa Fernandez, de Cajhlla %mtentras vi

uierey cohabitare con el dicho don Pedro Gonfalez¡ Galindofu hi-

jo
}y defendientes

,f los tuuiere del dicho matrimonio , con que fue

vifto reíeruarfolo en fi la facultad de poder reuocar el mayo-
razgo en el cafo efpccial de difoluerfe el matrimonio fm hijos,

porq la limitació haze mas fírme la regla en contrarióla*^-
twrit §.de,ñiqueffiAefundo inJlruBoglof.m rubrica de regulis turtí

m 6.'vbi Dtms.Bart.in l.t.infneyobi Decius mm.zo.Cagnolus n*
qqíBarbofaaxiomate $f .num.q.

64 Y fe confirma mas con la adición, o palabra puefta en el di»

cho capitulojibi: Que en talcafodzs quales fon reftriótiuas a fo*

lo el cafo de poder variar,difoluiendofe el matrimonio fin hi»

jos, ex l.q.%Jtitafcriptumfff.de condittQnib. 0* demonJlrat.eJMe<

noch.conf.qzy.mm.óo.Peregrin. defideicBmif art.
1 8»Iacobo CaballerAecifq.fq.mim. 7*

65 Y pueden tanto efias palabras:En tal cafo tque todoslos de*

mas>fuera del que literalmente fe exceptua >qucdan con difpoíi

cían contraria,aunque milite en ellos la mifma, o mayor raz5,

vi in terminis eorundem verborumfcripferuntfD ecius in l.Jin.nu -

mer.2. C.de injlitutiomb. 0*fbjhtut. Zancho.in /. heredes meit§¿

cum ítaüpé S.n.zoy.ff.adTrebelltan.AÍ enoch^conf.zx ó.num.zz.tA
confqió.num. 1 6.M antica de coniediurtsjib.q .tit.iq.num.i q. (A
tit.ip.mm. 1 o.verf.Tertib vero tCaualcan.decif.8i.mm.i$. Rota
perFarinac.dectf.26y.num.z.p.2%

<56 Igitur,fi las dichas paíabras,y el dicho capitulo vinieron ib
loa referuar la variación,en el cafo íolo de difoluerfeel matri-
monio de ios dichos don Pedro,y doña Aldorá fin hijos, es pre-
tenfion ridicula intentar dezir,que el dicho mayorazgo quedó
reuocable en todos otros quaíefquier calos.

67 Ac per confequens , auiendo fido puro, é irreuocable el di*

cho mayorazgo de las capitulaciones,queda muy claro deucr fe

a don Pedros adooa Aldon^a fu muger la poíTefsion de todo
efaicho mayorazgo , porqu e fobre la mitad del, no ay motiuo
alguno de dudar por la parte de! padre-.porquetodo lo que que*
da eferito en elle articulo, folo fe ha eferito parahazer cuídente
la entrega enquantoa la mitad de los bienes pertenecientes a
la dicha doña Mana de Tebar.y no para la parte del padrc,poc
que eífa nullam rccipit cergiuer fationem*

Art



Articulo fegundo.

Sobre la mitad de los bienes del mayorazgo delano de iq.pertene*

dentes a Pedro Gonpalez,Galindo»

6 S'fVera de los bienes expresados en el mayorazgo de la capi-
* tulacion,hizicron Pedro Goncalez Galindo

y doña María
de Tebar fu muger otro mayorazgo el dicho año de 34.demas
bienes,en que comprehendieron cambien los que auian ex’pref

fado en el mayorazgo de la capitulación,
y por parte de don Pe

droTe pidio,y fe le dio la poífefsió de la mitad de los dichos bie
nes tocante a la parte del dicho Pedro González Galindo fu pa
dre,porquc aüque por fer hecho en vna eferitura fe juzgue por
vn mayorazgo,pero refpeto de fer fundado por marido

y mu-
ger, fe juzgan por dos difpoficioncs,vt poíl píurimos aboo re-

latos tradit don 1uan del Qajlillo Itb .2 .cap.i $, m.y. 0* n.rp. a a.

nofeit
,
que aunque por la parte del que fobreuioc fe puede re-

uocar,pero no por la del que murió,porque có fu muerte que-

dofirme.
* •

6
Dcíla concluíion refuíca otra tan cierta como ella.fciticef,

que quando los padres hazen a’guna donación a vo h ijo para

dcfpucs de fu muerte.el dia que muere e! vno, es vifto llegar eí

Cafo de la entrega de la mitad de ios bienes perteneciente al q
niuri Oyvtnotant Bjld.d¡9us>G ¡*lielnjus t/lIbéricas, 0* alt)in L
penult.CJe impubenwiiífí alijsfubJUtutiomb.& tbtlafon num. 7.

vbt referí bañe effe communem opinionem¿$facit opttmus textusin

i.LuctusTitius t §.GaioSeio,jf.dd'Trebelltan, ibi refpondit: Lu-

itamTtttamJlatim tenere,vt partem dimtdiam femtfsts experfo-

naSeij reflituat, Y faca del por fumario Bartu!o:g/W/7 dt*opojl

mortevi eorum reflitiAere roganUArsono mortmJlatimpro parte co

peíit fideicQmmtfsipetitto. Y en té rminos de donación hecha por
vn paarc a vn h^jo^refueiue lo mdmo lacobo Canceno Itb.i •

'üAñar.cap%.num.¿tf.

7d Contra la poífeísion que deja mitad deílos bienes fe ha da
'*•* *¡° ^ dicho don P edro,fe opone la dicha doña María, y

hazc di
ferentes oposiciones.

Primera.

c



Primera opopcion de laparte contrariad

71 ][)IZE dona María
, que en el dicho mayorazgo ay dos

clauíulas que totalmente excluyen efla pretenfion,por
que en la vna delias * referstando los fundadores enfi ,y en el

quefobreumiere al otro, elvffrutó de todos los bienesy rentas

del dicho mayorasigo durantefus vidas ,y que muerto elvno,

ha degozjar elqu é quedare vtm de todo el vfufruto enteraran

te. Y en ia otr¿'.Llaman para defpues de la vida de ambosy no
antes.a lafucefstonypoffefsion del dicho mayorazgo al dicho do

Vedrofthijo, Y que fíendo doña Maria vfufruótuaria por fu

vida de todo el dicho víufruco.y no efiando llamado D.Pe
dro a ía ítrccftion fraila defpues de la vida de ambos , no es

viilo auer llegado el calo de la fucefsion. Sed hxe obíedtio

facile eheitur.

Kefpuejla de¡laprimera opofeion.

7 2DE qlJahjuier fuerte que feconiidcre cíle mayorazgo , 6

,
por hecho por mejora de tercio y quinto, en virtud de;

fasdeyes del Reyno.ó por hecho en virtud de la facultad

Reai,Ó por ambas cofas juntas: por ningún cafo pudo íbb.

lift.tr eígrauamen de ía reíerua del viufruto de la mitad de

los bienes pertenecientes a Pedro González Galindo,cn fa

uor de la dicha doña María de Tebar fu muscr.

73 Po rque íi feconíidera como mayorazgo de tercio , y
qtiinto.y por efta parte capaz de admitir qualquier graua-

men , mediante las dichas leyes del Reyno , es folo rcípeto

de los hij os, pero no de los eft ranos,porque refpeto del los*

es el tercio fcgitima.y no recibe ningún gtaoamen,vtper d¿

fíam legem quoniam in prioribus¿$ Lil.tit.q.p, ó.dtximusfu*

pra.num,
'

74 Y ñ fe canilJera como mayorazgo hecho en virtud de

la facultad Real,aunque enelia Ce permita ci poner a los hi»

yosíjaaiefquier grauamenesy condiciones *(e entiende de

ios qué mtran a liamamientos .condiciones*
y gtauamenes

corre ípectstras entre los mrfmos hijos,pcro no fe puede ef¿

tender a pqder en virtud de Iadichafacultad dexar para def
dqíí F pues



pues de la muerte de los fundadores la ptopriedad , o cl.go-

ze del vfufruto a vn ertraño,qu¡tandofe!o a los proprics hi-

jos,porque para cfto refiften dos cofas* Vna , la propriedad

de la pa\abtd)grauamenes,tlarnamientos ty condiciones,que íc

ponen en la dicha facultad,que ninguna dellas es admifsi-

üa de la referua de vfufruto en fauor de eftraño
, vt dtxtmus

fifra artic.i.num. Y otra, el tenor
, y letra de laroifma

facultad,que fe dio para mayorazgo entre hijos y defcendse

tes,y
mientras los ay,folo fe puede poner el grauamen en-

tre ellos,y en falta ddlos en los eftranos.

75 De manera,que folofe pudiera tener por valida erta re

ferua.encafo que Pedro González Galindo
, y fu mug-r no

tuuieran hijos,
y
hizieran el mayorazgo en algunos parien-

tes tranfuerfa!cs,caeterum,quando ay hijos
y descendieres,

no fe puede en virtud de la dichaficultad.en perjuyziode-

llos llamar a vn ertraño.

76 Y aun quan lo fe pudiera dar,cafo de que la facultad pef

mitiera el poder grauar a los hijos en fauor de los crtraños,

fe auia de tener por injurta,porque por cal juzga e! feñor Do

flor Luis de Molina Jib.2 cap.i num. 2S, la que íc c oncede

de poder grauar a los padres en fu legitima parahazer ma-

yorazgo en fauor de tranfuerfaíes.

77 Vndé firmtter remanet,que de la fuerte que la ley per-

mite,que el padre pueda en la mejora del tercio poner a! hi

jo las condiciones y
grauamenes que quifierc (& adhuc, ci-

to fe entiende
y limita por la ley entre ios miímos hijos

, y

defeendientes
, y no entre los eftraños , vt patet ex d. I 27*

qaodper eamjradtt Gutierre ZjpoJlplurtmos prafi¿

//¿.
j?.^.j2.p¿>rro/4í»

ltaliter, que reconoce el mifmo Gutiér-

rez,que el grauamen hecho en fauor del ertraño le viciada

ley.y fe juzga por no puerto,vr videre eft ibidcm num. 1 $. )

codem modo deucobrarla facultad parael excedo délos
bienes.de queladcy no permite a los padres difponcr auní

en fauor de los proprios hijos
, feilicet ,

que todaia ampli-
tud que por la facultad fe da,de poder poner los grauamc*»
«es que quiíicxíciJ>fe cnuéda afcmc

j
an ^a deJaJfcy <ic Toro.

1 3 hoc



hoc cft, entre los hijos
y defendientes,pero no en fauor de

ertranos,en perjayzio de los hijos.

78 Y aísi no ay camino alguno por donde fe pueda preten-»

der 3uer podido íubíirtrr el dicho grauafficn de ía reíerua.an

tes es precifo reconocer,que el dicho granamen , como no
permitido,ni por ley, ni por la facultadle ha de repeler

, y
juzgar como fino fe huuieíie puerto, ex dJ.quoniam in prío

ribus,ibi:ípfacondiúo,vel dflatió ^vel alia difpoftio morami
vel quodeumque onus introducem toílatar,& ita res procedáis

qua{ínihil eorum tejíamento additam effet

•

79 Nec dicatur, que con aucr prefentado don Pedro cfta

eferitura de fundación de mayorazgOípidiendo en vi rtud

delía la mitad de los bienes pertenecientes al dicho Pedro
González Galindo fu padre,es virto aucrla aprouadó en to-

do,y no poderla impugnar en quanco a la referua del víu-»

fruto,?# cap. cim venerabilis de exception/baS tcap.cnm olitn dé

cenfbas, Porque fe rcíponde.

so Que erte punto y replica tiene fácil refpuefla,porque 1%

concluíion etique fe funda tiene ramas limitacioflCs,quc fe

puede ademar regla contraria fundada en ellas*

8 i Ecprimó dirtinguimos-quando vno prefenta ínrtrufnd

to queen íi tiene conexidad indiuidua,fin diuifion de capi-

tulólo quando tiene mochos dirtintcs
y feparados.

82 In primo caíu, que es en ti que procede la concíufiort

contraria,tiene por limitación,que íi contiene nulidad en
alguna parce perjudicial a el prodúcete,puede vfar derte de
techo,fino es Tiendo nulidad ianable con fu aprouaci 5,por
pender ex fola volúntate producentis, Bart.inhpoft lega*

t!*mtnum.f ff.de hts quibus vt ináignis.Mafeará. deprobatio•

tribus conclufy i y,num.6.Ofafeo decif.Pedamont.jp . num.za*
Hondedeovonfó6.n.j pq.dtb.\.M emcbdtb.i .pr<efumpt*

45 .ex num.tj.Craneta de ant¡quítate, §.vifó exm.qp.AleX*
Trentacinqdib.z. ruariarum

) ttt.defde inflrument. rejoht.j*

numa.verfTertio deciara tTnfchjit. P.concltfp?z. nutríf^f*

*i In fecundo,quando inílrunjeutum continet diuerfa ca

„ pitula.
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pitula>íi fe prefenta foíaménte en lo que es en fauor, como
aqui hizo don Pedro,aunque es queftion muy controuerti-

da íi puede aceptar en parte.y los Autores hablan confuía-

mente, la diftincion verdadera es,que fi los capítulos ion di

uerfos>puede,y es valida la protefiacion,fecus, quando tie-

nen conexidad,y
dependencia infeparable,/.p«¿//¿, %-jinff%

depofitit
c
£artoL l.Aurelms^ddem qux[it.mm.q ffdehbera-

tioae legataAAafeardus de prohat.conchf.pi$ . num.2.0 . Ofaf-

(0dectf.qpMum.28. Ale » . Trentaetnq. d.refolut.q.tit. defide

írtJ}rument.num.i.vexC.
cTertio pr¡cfata)A^euedo in l.unum.

>. pq.tit.q dtb.qrecopilat.

84 Y es mas fin duda que vale la proteftacion quando el

indrumentono es propio otorgado con el mifmo prodú-

ceme, fino 3geno otorgado entre otras perfonas , como ío
' % '

es ede,Crauetade antiquítatC) %.vifo tnum.8q.0) qq. Maf
eard.d.eoncl.pi f num .7 g Gfafio d.decfqp. numqó.Alufho

ddit.P.conclufpyi .nu.i qq.AlexandsrTrent.d.rcfolut.l.de

fde inftrument.^eiCATeríto pr¿fata t Azjeuedom Lq.nutn.i8.

Ut
. / dib.q.recepilat .Scaccu de iudtt/js hb. 2 .cap. xi.nim.pp.

85 Los Autores que han tenido contra la aceptación en

parte, fe entienden quando la eícritura tiene conexidad in-

feparab!e,ó quando no la tiene, fi fe otorgó con el mifmo

que la produze,quia tune no la puede impugnar como he-

dió propio. • -

8 6 Secus,quando es agena otorgada entre otras paites,

quia tune la aceptación in nartibus,que rdulta de laftf'odti

eion.no caula aprouacion cu el todo contra el prodocente,,

porque el folo la prefentó.y aprouó en lo que era en lo

uor.haec fuit noua declarado, prout refertq 0)fequitur

Agueda dd.q.num.i 6jit.p.hb q.Adencch.d lib.z.prffuvnpt,

qp.awn.2i *£A.afcard.d.concLp
j /• nwtn.iq. late 8caceta de iu

átcijs lib.2 .cap.i i.ex nwn. f 2.0) num.p 6 .0) num.qzp. Hott

dedeo confy8num.88dtb.zdTufebo ddtt. P cOfid.pZ2*0»W.J.

p6.
J

8 7 £x diais deducitu^quanfriijola es la objeción contra-
ída,/ quan contra elvfoy cttilo de todos los Tribunales,

pr>



' porque don Pedro prefentoía fundación deí mavófaíoT
en quanto hazia por fi,como llamado^ auer muer'co fu pa*
dreiin auer reuoeadclo,con cuya muerte dizc auer furtido
efecto,y afsi pide poíPcfsion de la mitad de los bienes acre*
centados por efta feganda eferitura j lo qual quando tuuie-
ra conexidad,fiendo afsi que don Pedro dize de nulidad co«
tra lo demas que en ella eíH difpuefto , en auerfe dado co*
miísion reciproca de alterar y reuocar,

y hazer referua de
v íurruto,eflc derecho de nulidad no fe le quita porlapre-
fentacion,pues no puede el aprouar el mayorazgo^ vt iacee
en perjuyziode los dcmssJ'peto^.fratref.delegáis* ai las
nulidades,por fer tan contra derecho fon’íanabíes con fu a*
ptomáand.nemcpotefiqf'delegatis i.

8 8 Yfieftocs cierto, íuponíenda conexidad infeparabíe
del instrumento, quando fon diuerfos ios capitules

y cíaufu
las,como en cfte,y que es instrumento ageno,no tendrá du-
da, fino que la aceptación fe pudo hazer en parce

, y no auee
induzidoaprouacionenlodemasque era contra fi, Y fi la

parte contraria fe vale,aceptando lo que es en fu fauor , no
excluye a dqn Pedro de dezir,y alegar de nulidad , como lo
ha hecho.

Segunda opojjcion de laparte contraria*

3 María en Segundo lugar,que en la mifrna eícrt

tura de mayorazgo ay otra claufula, que impide total-

mente a don Pedro la entrada en la poílefsiondc ía mitad
de ios bienes pertenecientes aí dicho Pedro González Ga*
lindo,en la qual ambos fundadores rejeruaron enJi , duran*
tesfus vidas,elpoder reuocar , alterar> anular , añtdirt o qui*

tarden todo o en parte , el dicho mayorazgo,y veder , acenfuar

,

obligarté hipotecar ios bienesy rentas del
, y bolaerle a haz¿er

de nueaoi lo vno,y lo afro afu libre voluntady elección *y muer
to el runa que quedajf vino anta detener la mifmafacultad^
podery autoridadparapoderlo haz,erty defde luegofe dieronpú
der irrevocable el vno al otro,para el dicho efeflo :y auiferon,

que lo que ambos hi&iejjen juntos, o el vno dejpueshe muerto el

G otro

,



otrofeguardajféy cumplieffe iaüiolablemente
: y que el poder

durajjetodo el tiempo que viuieffe elfobreutuientefn que pudief

Je efpirar por ninguna cauja-,y prorogaron el termino quefuej-

Je neceJJarto>aunq<Ae paffaffe del que los comisarios¡míen tener

,

Porque medíante efta clauíula, cita doña María en tiempo

de poder alterar y
mudar el dicho mayorazgo,}' hazeríc de

nueoo,llamando de fus hijos y nietos al que quifiere;y que

afsi no puede tener entrada don Pedro a pedir la mitad dcf-

tos bienes,y que
por el configuientc no fe le pudo dar la pof

fefsion dellos. Sed hxc obiectio facilimé etiarn eliditur.

CR^eJpuefla dejlaJegunda opofrión.

,0QVE la facultad que fu Mageiiad dio a Pedro Gcncaíez

^“Galíndo para reuocar el mayorazgo vna vez hecho,

fe entiende perfona!,y no la pudo delegar, ni íübftitoyr,por

fer acto de voluntad propia incchb \c >l.JJltpulatusfaenm

7 S.LcenteJstmts 46.% Ji ita,\b'\ : Si antequam conjíituas moría

risifi decem 48 ff.de verborum obligat. Molina hb.icap.4.

mm 6 2 .alterMolina de hjlttia^ iure tdjput ppi.num.i6,

tom.q.M.teres \ .p.q.44,num.\oq, fS q<48. ex num.ipo. Cal-

das de nominat.empbit.q.p num* 19.& 30. í8) q.n.num.iq.in

Jine tpUne Caffillolib.p.controuerf.cap.87.exnum.x 6

.

9» La reuocacion es acto de voluntad contraria, y
como

la voluntad fe extingue con la muerte,1.4.f£locati* no auie

do reuocado en vida el acto queda firme,cap.f delegatusy§ •

J,de offj'cio delegat.in ó.Coaarruu.lib^ vanarum cap.ip.num,

3 .hablando en el precario que requiere reuocacion para

que no fe continué,y dize,que fino fe ha reuocado en vida

no cefla con la muerte.
9 2 Demasque eladtodc reuocacion tiene implícita vo-

luntadperíonal,de tal fuerte
,
que aunque vno aya hecho

vna mejora en contrato rcuocable con referua de la facul-

tad de poderíoreuocar fietnpre que quifiere,aunque come
ta(dcfpues de auerla hecho)a!gun delito por donde fe con-
fifquen ios bienes,adhuc tamen no paila en e!Fifco,ius ilíud

tzuosvidiyVtrefulHit Tello Hernández in l.!7-
c
I'** rt ex

mm.



-Tf-
num. 1 2 %.vfqñe adnum. rq2.ffbi referí Sigifimundum Lofredú

conf.p.num.if.y da Teílo por razón la que puede fer deciíi-

ua dede punco,fci]icet,¿7«/4 verba noftr¿e legisfdlumperfon<ñ

donantis concedmt hancfacultatem[kq\siiut 6e facíijtdeo ex

traperfinam non egreditur illafacultas. Y lo mifino refiere

y figue el feñor M0ltnalib 4.capM.ex num.íS.vfique adnu-

mer.2q.verfSedquamuis opimo ifia

.

9 3 Viera de que ay palabras en ia facultad que induzen ef-

to mifmo,porque en el capitulo que permite la reuocacio,

diz o,Para que vofotros podáis,y aquel pronombre, vofetros»

es relatiuo de la mifma perfona,vt inferius, En vuejira vi-

da,o al tiempo de vue[tro fallecimiento , ex quibus ver bis fe li-

mito a que antes de íu muerte hizieífe la rcuocacion
, y no

defpues,porque fuera exceder de la facultad, fi fe admitidle

la hecha poíl mortem, deuiendo entenderfe eftrcchamen*

te,finhazerextenfiondecafo acafo, cap.fi/ceptum de refi

cript.cap.cui nonfacerdotali de pr¿ebendts in 6. Molina ltb.2•

cap.qMum.48.fi) Ub q.csp.ip.num.iq.

94 Subfequuntur etiarn alia verba facultatis, ibi: Quando

quiferedes,& ibi,A vuefiraltbre voluntadlas quaíes como
íecooficren en la voluntad libre del impetrante , denotan

íú explicación pts(onz\Jfideicommiffa n.
§.
ftcfideicommifi

fim yff.de legal. q. ibi ; Cumvoluerit tra&um babel quanditt

vibat is d quofideicommifiim reliñum cfi. Iffe legatum 78

.

infineff.delegat.iJTello FernandeZjd.Lqi.fiauAbuEo quid

voluntas commijfarij t
non ejl voluntas tefiatoris , cum volun

-

tas fit anima volens.td) tn animabas datur diftinBiOtCU Bald*

£®f Angelo quos refert.

9 5
Et ficeneftos mifmos terminos.que no auiendo vfado

/ déla facultad del Principe en vida,efpire con la muerte,co

X mo priuilegío perfonal.Caftillo in I.43.Tau,num.2.Azeuc

\doin l,2.num. í 4 .ad finem.tit.z.lib.j.recopilat.

p5 Y que 00 auiendolo hecho en vida,no pueda cometer-

lo para defpues de fu muerte.Gregorio López in I.6.tit. 1 1«

partita 6 .glof.v erbo,Z\Ton valdra, q.iS.vert.Sedpone, Mic
resdemaioratu^'P.q.i í.num i8.6c 47.

Paritcr,



9 7 Pariter,quando el teñado.r nombró comiffano,o exc*

cutor para algún ado, no puede fubftituir
, ni fubdek^ar,

porque es viftoelígirfe la induíiria déla perfona,^/.^.
de tefiament.lib.ódTellus d.l.Ji •ftMm.p.’GomeZj numet. 6.Cí-

frenles num. f.Gómez, Anas num. 6.M atienpo inUugloJf.8.

mm,2.tit.4.hb^.recoptlat. Azeuedol.6 d.tit^.n.iz, Míe-

res 2 .p.q.pS.num.ip p .in noua edttione

%

9 8 Ec ex eadem rationeja facultad para cnagenar dada al
poífeedor,no palia al fucellor,porque fe reputa difpenfació
perfonai.¿We>//»¿ Itb p.cap.p.num.37. PaterM olm* de /«.

Jiitia 0*
ii4re,tom.}.d/fpi4tAfz.ttvmj.M ¿eres ít ex

mm. 1 8»Az¿e!Aedol.2,nnm^i^.jnfíne iiü,y.¡ib.p.

99 Sic etiam
,
quando comete eí cebadora volantad de

otro la nominación de fuceífor en e! tercio y quinto,o ma-
yorazgo,no paíTa a fu heredero, fino la hizo en vida. Barí,
inl.tllud aut tllud,nam.2.fj’.de optione lega!a, perlege

fi quis
íTitio,§fin.ff.de legat. 2, Antonio Gómez, i.tom.vanar. cap•

I r.num ¿}.i'CMoltnaltb.2'Cap p.num. 6.abundeM teres d.2.

p qn¿ft. 4-8'exMim.ipo.Z5' ipf. el qual alega a eíte propofi-

tola 1 . 33 , y 36 .de Toro.

I oo Y no paliando al fuceífor,ó heredero, refulta confeque
cía ineüitablc,que no fe puede ceder, ni fuhftitui r,^«^r enim
nontranfeunt adkjsredes >per cefsionemnon tranfeunt : l.ex

piurías 43. vbt ¡¡cfummat,Bart.ff. de adminifirañone tu-

torum , lafon in l.
fi

confiante , r1.236.jf. foluto matrimonio .

101 Nec obftauit fi fe dixere,quela concluíion deífeñoc

Dodor Luis de Molina, d.hb.2. cap.4.num. 62. no habla
quando el comiífario es el mifmo que elige y nombra (co-

puede fubfti tuir,o fubdclegar la com i fs j5 , fino fobreíieíla
puede vfar del poder de fu marido , no puede fer aplicable
U doctrina referida. Q,, a rcfpondetur.

102
Qí^f °o fe ha de confiderardoña María como orímee

rno lo es doña Maria de i ebar) a quien íu marido !e come
tío el poderlo hazcr,y que no liendo el punto fobrcfi ella

rundo mayorazgo, porque co

l>cap.}.mmerm g,m prinapto.

Quando



Qxando aliqms delta non pbtejlferi abfque alterbs ticenlta ce

fetur ab tilo faftum ejje qm licenüam concefstt. Y afsi auiendo
fido Pedro González Gahndo a quien fe 1c dio y cometía,

y

fue el primero que vsó dcl!a,vienea Perdona María fu mu*
ger el fegundo en quien fe fubdeíegó y fubílituyó

,
que hi-

zieífe
y vfaífe loque ía facultad le cometió a el,atque ira

fon ios mifmos términos de lo que dexamos fundado cer»
ca de la facultad que fe da a vno de eligir,© enagenar,© ha»
zer mayorazgo»o reuocarle.quc todos íona&os de volun*
tad perfonafno tranfmifsibíes ad ha2rcdem,ni cefsibíes, ni
fubílituiblcs,y que cfpiran con la muerte,y corre la rnifrna
razón que en el comiííario que nombra el teftador

,
quan-

do teda au&oritatepropria.que no puede fubdelegar.y el

miímo ha de hazer el adto:y menos el comiíTario del Prin»
cipe,

a quien dio la facultad,quia tune cum audforitate alíe

na aclum exerceat.debct id per ipfum expedid non tamen
loco fui ahum íubíhtuerc.

103 Y fefaícde toda duda infpecto tenore verborum.de
quibus fupra num. que como ponderamos,induzen vo
luntad perfonalifsima

, y aunque alias eí adío fuera de fuyo
cefsibíe,baílaran para limitar en ellos términos fa conclu*
fion.quando fuera contraria,y mas no íiendolo , fino antes
en fauor.

104 Nec minus obílauít,fi fe dixere,que aunque de derc*
recho común didingan todos r fcilicet 2que f¡ bien la fubílaa
ciade íadíípoíicion,nofepuededexar en voluntad agena,

cmpero,que la calidad acceíTeria ala rubílancia^qual es U
execucion , ó declaración de fa perfona incierta , ex cercis*

fe puede dexar¡exl.cum qmdamff. delegat.2. Molin. Itb.t.c*

4.n,q.Mieres i .p.quft.qs.n.q.CaJiiíío tn números adduceni
lib,2.c,6.& lib*q..c.q6 .per totum,

y queoy ceífa todo,díame
la difpoíicíon de la 1.3 f .de Toro^por la quaí,afsi la fubílan-
cia de la difpoíicion,como la execucion y declarado,íe puc

i i
de cometer poli mortem¿x Cafilio d.cap.6. ex num.
lik4.cap.36,exmm.3.& 8.($ ¿6.& 46SJ 6i.dMoima.en
fas annQtdcmestm4m*p.'verf. Infeper. Porque fe refponde*



105 Q¿>5 la í. 3

1

.de Toro procede en el udador que difpo-

tvc de fu hazienda ¡ure proprio,& auótoricate propr ia
, y no

por comifsion*ó facultad ageoa del Principe. Primo cafo,

permite la ley,que pueda delegar,
y teftar por otro,fecus ve-

ro,quando por comifsion agena,que en tal cafo,como la co
mifsian fe juzga perfonal> no podra fubdelegar ,ni fobOi-

tuír.no auiédo el Principe dado facultad efpecial para ello,

como no puede el comí llano,que el tedador nombra,qua-
doteftapropriaauctorirate.y ede cafo es el nuedro en el

quaí concluyen fin replica las razones que fundamos fupra,

num.

jo 6 Y es mas indubitable,cocurriédo enla facultad palabras

inductiuas de perfonalidad.y voluntad propriaque allí pon
dcramos,quibus concurrentíbus,ninguno ha tocado el pu-

ta, ni podrá poner duda.

107 Y aunque Molina,y Cadillo
,
perfunftorie hazen me tí)

cion de auer precedido ftcu ! tad
, no difputan , ni refuduent

otra quedion
,
fino fojamente la que toca a la ley de Toro,

en quanto es correntona del derecho común ,y Mohn.d.

c<ip.¿f..ex num.}. (?) 7. habló en términos de comifsion de

elección de incerto ex certis,fobre mayorazgo fundado,en

que fe podia etiam de iurc communi,ex omniumque fenten

tia,fe aprueuan todos los mayorazgos de elección.

jos Y quandoel.y Cadillo Ce entiendan en la inditucion

del mifmo mayorazgo^ fie en la fubdancia de la difpofi-

cion.es precifo rednngir(e a los términos de la ley de To-

ro,guando e l tedador puede disponer iure,& autTomate

propíia.íin valerfc de facultad agena
: y

fe conforma en ios

llamamientos con la ley 27.de Toro.
I 0 9 Sed,quando fe vale de la facultad del Principe,y en fii

virtud funda mayorazgo con llamamientos diferentes, no-
mine,& auctoritate Principis

(
porq el no podía , atque ira

ex cóm¡fsione aliena
) no podra fubdelegar, ni fubdituir,y

menos auiendo palabras en la comifsion de voluntad per-
mnal

, oec vifum , nec áuditUm
, cue el que tiene facultad

Real para hazer mayorazgo,no auicndoie fundado en v ida,

aya



aya cometido
y dado poder a otra períona para hazerle dcf

pues de fu muerte
, con [{afilamientos diferentes déla ley

de Toro,tune namque p’ura obiiftüne. Primó.qoc la gracia
efpiro con fu muerte. Secundó,que fe eligió fu Volutad per
fonal. Tertió,que efia adquirido derecho a los hijos, ó o*
tros, íüceíIores,a qu ien no fe puede perjudicar ex aéfu fubíc-

quuto poft mortem parris ,vt sn fimili circa cófirmationenl
Principis.A/ oltn ltb*i cáp.7.?¿hm.2o.& 66*

110 Y no fe ha de regular eftc mayorazgo,como de mejo-
ra de tercio y quinto, lino como hecho de la legitima,en vic

tud de facultad Reahporque fe hizo vianda delía,referuan-
do fojamente alimentos a los demas hijos, y£¿n ella no fe

podía, ni hazeríe de bienes feñalados ,como fe hizo
t exLy*

tit.6Jib.f.recop.lb'u Pero maridamos,qué ejldfacultad de lo po

derfenalar el dicho tercioy quinto¿orno dicho es,que no lopuedá
el tejlador cometer a otra perfona alguna , ni fe podian hazer
los llamamientos que hizieron .dexandó.cemodexaron
de 11amar todos los hijos naturales de hijo$,yhijas,y demas
defcendientes,y ios parientes tranfuerfales de ambos ¿lla-

mando antes de líos los eftraños,ccmo fue obras pias, con-
tra el orden de ja 1 2 7. de Toro:

y para hazer mejora,ño fe-

ríalo para que, ni en quien, como requiere la 1.3 1* de Toro
al fin. Conque viene a fer precifo, que todo efte mayoraz-
go fe refiera a la faeoltad.pues ahter no puede valer.

111 Y íiendocomo es indiuiduo
,
porque afsi lo hazen y

fundan, hafe de eligir la via por donde en todo quede vali-

do,/. q ff.de militart te ftamento cumfimiltbus,Molindih.2.cap i

y.nmn.70 . cap.if,num.qq. Y no fe puede hazer diuifion

en parte,como no (e hizo guando fe fundó indiuiduo de me
^ora de tercio y quinto, qu e no fe fe para el quinto del ter-

cio,Mieres q.p q.S.num.i7 .exafté Cajiillo lib*$. controuerjl

cap.ioo.exnumiq .

112 Y quando fe regulara como mejora, es llano que fe

auía de computar fulamente en ella loquecopieflecne! tcc

cío y quimono todo lo demas que excedió era precifo ha-

zer relación a la facultad R.eal,y con efte fupueftoefta fun-

dación



dación incluye de nuéuolos mifmos bienes del mavoraz^

go primero fundado por la capitulación matrimonial,que

baíUn para ío que cabe en el tercio
y quinto, yen primer la

garfehao de computar en el,por auer íido primera dona-

cion J.io.tit.ó.ltb.f.recopilat.y afsi fe reputa por excedo ro-

daja demas hazíenda que fe aumentóle que no podían, fi-

no es con facuIcadReal,en cuya virtud no pudo Tubdcícgar

en otro.

3 Deniqacja facultad de reuocar quando fin perjuyzio

de la verdad la fupongamos por valida.no fe pudo en vir-

tud deíla haziendo mayorazgo , como fe hizo , aphearfe eí

vfufruto a doña María íiendo cltraña.deuiendo por la facul

tad Rea!, y también por via de mejora, conforme a ia 1,27.

llamar los hijos
y defendientes,hn referuar, ni defalcar na

da para errado, ni en propiedad, ni en vfufruto,

I r 4 Y afsi concluimos con efte articulo dizíendo.que elle

mayorazgo quedó perfecto, é irrcuocabíe co la muertede
Pedro Gaiindo en quinto a la na ta J de fus bienes,como íi

no huaiera dado la comifsíon que dio a fu muger p 3 ra reno

carIo,por tener las nulidades,y defectos que quedan funda-

dos.

Articulo tercero.

Sobre la pojfefsionpro indivifo de los bienes libres

i

I I 5 £¡OSA afrentada es,que en el poder que dexó Pedro Go
calez Gaiindo para ceñar,infHtU) ó por fu heredero a

don Pedro fu hijo,juntamente con dona Antonia fu herma
na,

Pi
r
?

c
l
ue Por iguales partes huuieífen los bienes, de que

no dexaua difpucfto.y íiendo don Pedro, como es herede-
ro inflituydo,funda en la pofrcfsion pro índiuiíb que pidio>

y fele dw%exLfin,C.de <edifto Diai/idrumtollendoLyjit.y.

lib^recopilaí. exacie Parladoras lib.z cap. /.ex num.i.
1 1 6 Oponefe contra etto doña María, y

dize.que por la ef
entura que otorgó en hete de Mayo defie ano , en que vsó
del poder dado por fu marido en la efericura de fundación

del



del dicho mayorazgo,para poder mudar, añadir,y quitar,

y

del poder que el dicho fu marido 1 c dio en i s, del mes de
Enero defte año,para lo Qiiffno,incorpQro,yagreoóen el di
cho mayorazgo todos loPbi enes libres que quedaron del
dícno Pedro González Gaiindo dcípues de pagadas fus deft

das
, y que eftando*incorporados los dichos bienes, y fien»

do ella vfufruruaria de codos, tampoco ha llegado el cafo
de la dicha poíTefsion. Sed hace obiectio parum obftat.

117 Porque como queda dicho,eda comifsíony facultad
que Pedro González Gsíindo dexó a fu rouge r fue nula ?

y aun quando huuiera íido valida no pudo en virtud delía

acrecentar mayorazgo cíi pcfjuyzio de la legitima deferi-

da a los hijos, ni aplicar el vfufruto para íi.coibo iargamen
te queda fundado en el articulo precedente.

1

1

8 Ét nune addimus,que todas las razones que impiden
dar comifsíon para hazer mayorazgo

,
poft mortem pari-

ter, militan para reuocar el hechofifidemmmijfa^. fnfidei*

delegat

.

3 .Cofia Ith. i felefiarumjap.zi.mim.iu
imó fortius,concluyen, porque ePando ya fundado por el

teftador requieie mas efpeaa! comifsion para la reuoca-

cion,y no bada la fi.fi homineifi.mandaiifi.ppSTau~

rtTellas num.i»& al
ij
Mteres d.p. r q.^S ex mm.^p.'En el

primero cafo folaméce fe trata de ahquid faciendo En ede

fcguiido,tam de deftruendo iana faCto,quam de alio de no-

uo faciendo,5c fie dúo vincula vno fortiora, § y? vernpater

tnfi.de adoptiomb anth.de v!erinist&conjanguin.in principio

.

I í 9 Y quando tuuiera duda la nulidad de ia rtícrua dei v.

fufruto en que don Pedro fe funda,adhuc tamen
, no podía

fu madre embarazarle la poífefsion executiua que como a

heredero íe pertenece,porque el punto de la reíerua del v*

íufruto.y facukadírequiere mas conocimiento de caufa
* y

toca a la via ordinaria,porque la quefkon dudoÍ3 ,y contro

uertida en derecho, fe equipara a ia excepción de hecho pa

ra referuarla a otro juyzio,Memch.de adtpifcenda.remed.^

num. 7pp .tnfine xMarefeato hh, 1 . variaran cap. izt.mm.8»

Statiho Pacifico de Sdaiano ínter difio cap . 2 .ex man. 6p.

I Y es



iao Y están ftimáría,y príaílcgiada.y cxccutíaala mifsio

de poffefsion del heredero que no la impide,ni fe tiene por

legitimo contraditor el que fe funda en dcrecho^dominio
á\idofo,Parladoro lib.2.cap»f'ttum.y.n\ el legatario ni otro

que en el juyzio de partición aya de lleuarmas.ó menos.

Parlad. vbtfupra fi,2^dicens}c\uc có fianza íé aíTegura,y c5
cluyc, ».2/. que toda excepción que requiere mayor cono

cimiento de caufa fe referua paradefpues de dada la poflef.

ñon,/. i.§.tbidemff.adextbendum , y en el legatario , ahjs

CeJJar Argelo de legitimo contradidore y. 2. art.ñ . ex n.27 6.

per legem non dubntmtC.de legatis

.

121 Fuera de que toda la preteníion de doña María para

impedir la immifio de poííefsió^fsidclosbienesde mayo
razgo,como de los libres, fe reduze , a que Tiendo como es

ella vfufrutuaria de todos,no puede don Pedro entrara pof

feer,porque fu llama miento é inñitucionoeshañadefpues

de la muerte de ambos,

1 22 Sed, quando no aísiñieran los fundamentos que que-

dan ponderados,baílaua el confiderar,que quando ay hijos

legítimos, y teña el padre , dexando a fu muger por vfufru-

tuaria de todos fus bienes, Tolo vale el legado del yfufruto,

en quanto cabe en el quinto de los bienes de que puede dif-

poner libremente en perjuyzio de los hijos , exlp,tit.f.lib,

3.fori>vt poflplurimos refolutt don luán del Cajltllojib.i.de v-

fifrttd.cap.^p.num.iy^ 14.

1 23 Y aqui no ay quinto en que pueda caber,porque el ter

ció y el quinto eftan confumidos con el mayorazgo irrcuo

cable,qoe en las capitulacionesfundó el dicho Pedro Ga-
lindo.yafsi no ay materia en que pueda caber eñe legado de
VÍüiruto.ni con e! impedirfe la poífefsion al heredero,de cu
ya mano es fuerza que aya de recibir el legado( que es la ra

zon en que fe fundan todos los que fon de opinión, de que
el legatario no puede impedirla poflcfsion al heredero, VC
manet diétü,ni el donatario,

a quié para defpues de fus dias

izoelteñadordonacióde algunos bienes, prouc refoluic

Cejjar Argelo de acquirendapojjef, q.^ , art.ij ex num.807.)

Máxime,



12* Máxime,qué por mas que psíczca la müger inñicuy.
da en el víufraro,y don Pedro en la propriedad° fiendo co-
mo el es hijo,

y la muger eftraña refpeto del marido
> y el el

inftituydo por heredero,fbío puede íer ella juzgada por le**

gac a ría, prouttnjermtni$ tradit Cejjar Argelus de acqitiretu
da pojjef.q.p .art.i.num.2 0.(f 2 r.

1 2 5 Vndé,fiendo como es punco can claro eí de la nulidad
de Ja referua del dicho v fufruto: y guando nodo fuera . de*
pendiendo fu valor y fubfiftenda de la verificación de fi ca*
be,o no en eí quinto,y de fi le ay defpues de cumplido el ma
yorazgode IascapituIacioncs(paraloquaIdebe fernecefla
rio preceder primero el juyziodiuiíbrio,porque aunque la
cobranza de los legados íeaexecütiua*no fe entiende cri

los padres que teftan teniendo hijos,porque eflos tales co-
mo no puede teftar en fa perjuizio mas quedeToloelquin-
to, necefsjtan de^uerfe de verificar primero, fi caben ó no
los legados para poderfe cobrar, vt tradit Mieres \ .p, q .

f2*ex num.j$>vfque adfinemf) no parece que puede auer ca
mino por donde fe pueda embarazar la dicha poíTeísion,
ni dexarfela de dar a vn hijo, que aun envida del padre le

juzga la ley tnfuis ,fft de Itberts& poftb . cafi por Tenor de
los bienes.

Articulo quarto.

Sobre el inuentario
, y nombramiento de Contadores

>

]

y tajfadores.

!2gN quanto a! inuentario eflá llana dona María de ha-
zcrie,y no ha fido mucha fu Haneza,porque pretendien-

do como pretende fer vfufrudhiaria de ios bienes del di-
cho Pedro González Galindo.efío folo la conftituia en o-
bligacion de hazerle, ex ImmoportetA non autem>CJebo
nts qu<e liberts/J' quodper eam tradit elfenor Luis de Mo-
lina ltb.i,cap,2 8.n,q.& ¿q y es tan precifii efla obligación,

q

ñola puede remitiré! teftador,^/ aduertit Ídem Molina vbi
fzpran.iy.tf 14. Solo



127 Solo enloqnoeflatallana.es enel nombrar Conta-

dores,)' tampoco fe puede efcuíar de nombrarlos, para que

fe fepay liquide lo que toca a cada vno, ex l.bac <cdiflciii t C•

defectmdts ntApt.perqvam omites agnofemt ,deuerfe hazer

en todos ios juizios diuifotios,^ tradant Ayora i.p . cap

ex principio. Alvaro Valafco de partitionib.cap m princ. en

cuyos juyzios deuen entrar todos los heredrros en lapof.

f¿fsíon proindiui fo nafta el fin de lo que a cada vno fe adju-

dica 7 Li & ihi officerho

M

on nocet»
ŷ \familia ercifcmdá,

porquFéñeftos juTzios cada vno es adtoTy reo , LiniéFcó-

herede s,§.fi
familia inf,ne tff,

eod. I. iudiciam lo.ff.cQmmmi

dialdando,

j 2 g Arque ex his fe ha de determinar en fauor de don Pe-

dro en todos quacro artículos:)' afsi lo efpera. Salua in

ómnibus, Scc.

i

TmpreíTo en Madrid
por Andersde Parra,

Año i6j 5 .


